
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de marzo de 2022. 

Pasa a despacho de la señora Juez, a fin de resolver solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 360 
RADICADO:  2018-00234-00  
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  GONZALO MEDINA MAYA  
DEMANDADO:  JORGE EDWIN SALGADO SERNA  

JHON FREDY MARULANDA AGUDELO  

 

El embargo de remanentes decretado en el proceso ejecutivo singular que 

adelanta el Juzgado Primero de ejecución Civil Municipal de Manizales, promovido 

por ANDRÉS FELIPE LONDOÑO QUINTERO contra JHON FREDY MARULANDA 

AGUDELO, radicado bajo el número 17001400300420200027400, NO SURTE 

EFECTOS POSITIVOS porque ya se encuentran embargados por cuenta del 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, para el proceso EJECUTIVO 

promovido contra los mismos demandados por el señor JAVIER RAMÍREZ 

OSORIO, radicado 2018-00066. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 046 del 29 de marzo de 2022. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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